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Capítulo 8
Las cofradías mixtas del
nororiente neogranadino, un espacio de 
construcción de la otredad, 1650-1750

María del Pilar Monroy

En este capítulo analizo el proceso de mestizaje de las cofradías con el 
fin de demostrar cómo en su interior se estableció un “pacto de con-
vivencia”. Las cofradías, en tanto cuerpos corporativos, desarrollaron 
mecanismos de dominación, pero también permitieron que hubiera for-
mas de negociación, rechazo y compromiso entre españoles e indígenas. 
Unos y otros participaron de manera activa en la definición y desarrollo 
de la corporación y, durante este proceso, construyeron una visión del 
otro, del extraño quien a, medida que avanzaba el tiempo, comenzaba a 
ser asimilado en sus referentes culturales. A partir de los libros Cofradía 
de la Natividad y Cofradía del Rosario del pueblo de indios guane que 
habitaban en Moncora, ubicada al nororiente colombiano, es posible 
examinar cómo indígenas y españoles configuraron un orden corporati-
vo que duró doscientos años aproximadamente. Abordaré el tema de la 
consolidación de las cofradías en este pueblo de indios, de 1650 a 1750, 
es decir, el período en el que españoles e indígenas estructuraron un 
tipo de comportamiento para adaptarse a los procesos socioculturales 
propios del antiguo régimen.1 

1 Expresión utilizada por Alexis Tocqueville para hacer referencia a la sociedad monárquica y seño-
rial previa a la Revolución Francesa de 1789. Para Annick Lempérière, la palabra colonial puede 
designar realidades absolutamente idénticas a lo largo de tres siglos; más si se piensa en la diversidad 
de “realidades” que supone la existencia de un conjunto territorial y humano del tamaño de la 
América española, por lo cual algunos historiadores han adoptado la costumbre de evocar ciertas 
realidades socioculturales y políticas hispanoamericanas bajo el término “antiguo régimen”. Este 
alude al conjunto de instituciones monárquicas, corporativas y estamentales dentro de las cuales se 

Índice
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Otredad y cofradías mixtas

La cofradía fue una institución impuesta por los colonizadores espa-
ñoles, con el objeto de apoyar la inclusión individual y colectiva de 
los habitantes al sistema colonial. Sin embargo, al poco tiempo de su 
introducción, fue adoptada como parte de la cultura de los propios gru-
pos colonizados (Palomo Infante 2009, 15). En la historiografía se ha 
reconstruido la importancia que tuvieron dichas corporaciones en la 
evangelización de los pueblos, para afianzar el orden social y religioso 
de la monarquía hispánica (García Ayluardo 2015; Martínez López-Ca-
no, Von Wobeser y Muñoz 1998; Lavrin 1980). De igual forma, se ha 
analizado la apropiación por parte de los conquistados quienes se adap-
taron y configuraron la institución colonial bajo sus propios términos 
(Carmagnani 1988; Celestino 1997; Farris 2012). A pesar de la amplia 
bibliografía existente sobre la temática, poco se ha analizado respecto 
de cómo este espacio corporativo fue el centro de las relaciones socio-
culturales entre españoles e indígenas, y de cómo se desarrolló un tipo 
de convivencia que permitió a los dos grupos acoplarse al nuevo orden 
social y construir referentes culturales sobre el otro. 

La otredad durante la colonización plantea cuestiones sobre aquella 
mirada a lo otro existente, en tanto vencedor o vencido, mirada que 
los empuja a conocer, comprender y asimilar el “otro-extraño”. En esta 
construcción ocurren préstamos culturales e incorporación de lógicas 
heterogéneas. A medida que se establece una relación con el “otro” se 
suceden formas de comunicación, intercambios y diferenciación de las 
concepciones del mundo. Esto acontece a partir del sometimiento y 
alienta la elaboración de identidades de cada uno de los grupos. Dicho 
proceso comenzó a través del intercambio cultural que tuvo lugar en 
medio de las actividades guerreras, como lo señala Marta Herrera Ángel. 

Las prácticas guerreras llevan a los grupos involucrados a hacer una “lec-
tura” de los modos de operación del enemigo y, en esta medida, de sus 
pautas culturales. La agresión y el intercambio bélico no constituyen 
entonces “violencia pura”, sino que se practican en el marco de unos 

desempeñaba el quehacer social, y en el que acontecieron incesantemente creaciones, innovaciones, 
hibridaciones, mutaciones por parte de diversos actores sociales (Lempérière 2004, 19-22).
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referentes culturales que se pueden ver confrontados en la contienda, 
en caso de que el oponente no comparta los propios. En esa medida 
el intercambio bélico es eminentemente cultural y su práctica implica 
comunicación, préstamos culturales, recontextualización de la informa-
ción y, en últimas, aprendizaje (Herrera Ángel 2016, 10-11). 

Identidad y otredad se entrecruzan y se constituyen mutuamente; el 
mundo blanco y eurocéntrico crea al “otro” mientras le impone unas 
formas específicas de conocer y habitar el mundo (Quijano 1993). Así, 
no es posible concebir lo blanco sin lo negro y lo indígena, y estos sin la 
referencia a lo blanco. Pero esta relación no se da de manera unilateral, 
“desde arriba”, pues existe al mismo tiempo una aceptación no formal 
de los dispositivos culturales del otro que es negado. Ambos grupos, 
colonizado y colonizador, se ven obligados a transferir conocimientos 
y pautas culturales para relacionarse en un espacio que comienza a ser 
cohabitado. Los préstamos culturales en el período colonial se llevaban 
a cabo en la vida cotidiana y, si bien se configuraba un orden social de 
manera normativa y clasificatoria, la realidad parecía ser más heterogé-
nea y discontinua. 

En la historia colonial se ha subrayado la importancia que tuvo el 
establecimiento de un mundo segregado, en el que blancos, indígenas 
y negros no podían estar juntos. La distinción entre español e indio, 
enraizada en la prominencia demográfica y laboral de los conquista-
dos, fue un criterio de ordenamiento social. Este se expresó de varias 
maneras, por ejemplo, en la insistencia de organizar dos repúblicas se-
paradas (Zambrano 2011, 258) en las ciudades del interior de la Nue-
va Granada; la condición racial definía, en forma absoluta, la calidad 
de las personas (González 1996, 314). Sin embargo, pese a las rígidas 
limitaciones sociales y espaciales, la interacción de los grupos sociales 
ocurría. Existían espacios porosos donde las fronteras sociales no esta-
ban demarcadas, lugares en los que era imprescindible que indígenas y 
españoles tuvieran acercamientos cotidianos. La mayoría de mestizos, 
blancos pobres, ricos y esclavos no vivía dentro del pueblo de indios, 
pero se mantenían permanentemente vinculados dada la periodicidad 
de los mercados y de los servicios religiosos que allí se prestaban y a los 
cuales les era forzoso asistir (Herrera Ángel 2002, 34). 



199

A pesar de las rígidas normas sociales, se institucionalizaron espacios 
donde indígenas y españoles podían estar juntos, uno de ellos fueron las 
cofradías mixtas. En los pueblos de indios, donde la población de espa-
ñoles era reducida –sobre todo en los primeros tiempos de la Colonia–, 
curiosamente, se fundaron cofradías mixtas. Los peninsulares aún eran 
insuficientes para fundar ellos solos una asociación, por lo que prefirie-
ron juntarse con la gente nativa (Palomo Infante 2009, 64). Además, 
estas corporaciones ayudaban en el adoctrinamiento de indios. De esta 
forma, la convivencia entre españoles e indígenas servía para moldear el 
comportamiento de estos últimos con el fin de convertirlos en buenos 
cristianos. 

En las cofradías mixtas los indígenas asimilaban las normativas del 
orden hispánico y trataban de acoplarlas a sus sistemas de creencias y a 
sus formas de acción. En este proceso construían una visión del otro y de 
sí mismos. Igualmente, los españoles, durante la prédica de la doctrina 
cristiana, construían un referente acerca del otro y sobre el grupo social 
al que pertenecían. Ambos colectivos se vieron abocados a interpretar 
elementos desconocidos en los que se sustentaban visiones de mundo y 
debían dar paso a la fundación y desarrollo de una institución colonial. 

Los indígenas materializaban su comprensión de la matriz política, 
cultural y económica del orden colonial a través de las fiestas religiosas. 
En estas se esforzaban por expresar el peso de la representación política y 
económica en los pueblos de indios. Durante la organización y desarro-
llo de las actividades festivas trataban de experimentar el “ser cristiano”; 
por esto, las cofradías se convirtieron en lugares ideales para llevar a 
cabo estrategias de negociación y resignificación de su concepción de 
mundo dentro del orden corporativo.

En las cofradías mixtas los españoles trataron de mantener las nor-
mativas de las corporaciones, pero esto no significó la reducción del 
elemento indígena. En la Cofradía de la Natividad y en la Cofradía 
del Rosario del pueblo de Moncora, indígenas y españoles buscaron ser 
protagonistas de sus colectividades a través de la renovación anual de 
su membresía en la corporación. Así, esta se constituyó en el centro de 
la identidad parroquial de los pueblos de indios en el siglo XVII. Las 
cofradías se caracterizaban por ser los lugares de asociación más inme-
diatos que tenían los sujetos del antiguo régimen.  
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Aunque la mayor parte de las fuentes documentales sobre cofradías 
las presentan según el grupo social –por ejemplo, cofradías blancas, in-
dígenas y negras–, en el nororiente de la Nueva Granada es posible ras-
trear cofradías mixtas. Estas eran espacios formales donde indígenas y 
españoles compartían la capilla como lugar de culto y de todo tipo de 
obligaciones para su funcionamiento. Las cofradías mixtas revelan, por 
un lado, el pragmatismo del proyecto evangelizador para la enseñanza 
del orden cristiano y, por otro, la igualación jerárquica entre los dos 
grupos sociales. 

En las cofradías mixtas del nororiente neogranadino es posible identifi-
car un ritmo de desarrollo. En los primeros años (1632-1650) la Cofradía 
de la Natividad y la Cofradía del Rosario se caracterizaron por experimen-
tar la fundación e instauración del marco normativo de la corporación. 
Durante estos años, la Iglesia se encargó de vigilar el desarrollo del rito 
católico según los preceptos del Concilio de Trento y de hacer cumplir las 
Constituciones sinodales. En este primer momento, indígenas y españoles 
comenzaron a convivir y los nuevos marcos normativos impuestos, por los 
colonizadores, definieron las formas de relación. 

En el segundo período (1650-1750), en la Cofradía de la Natividad 
y en la Cofradía del Rosario se consolidó el proceso electivo de cargos, 
el sistema crediticio y el desarrollo anual de las fiestas religiosas. Así, los 
indígenas del pueblo de Moncora interiorizaron la matriz cultural del 
mundo hispano y aspiraron obtener los cargos de representación más 
importantes de la corporación. En este momento la evangelización pasó 
a un segundo plano; tanto españoles como indígenas ya eran partícipes 
de estas corporaciones, concurrían a las fiestas y otorgaban importancia 
a sus membresías (García 2017, 225). 

Los indígenas guanes del pueblo de Moncora habían cambiado 
como resultado del proceso de colonización, pero seguían identificán-
dose como parte de un grupo étnico. En las cofradías, el sentimiento de 
pertenencia tuvo un papel singular, pues llevó a sus miembros a luchar 
por intereses comunes y a crear redes de solidaridad y ayuda mutua (Pa-
lomo Infante 2009, 17). En esta etapa, la extrañeza había sido superada 
y los indígenas advertían que el mundo hispano podía ser aprehendido y 
emulado, al mismo tiempo que podían conservar sus referentes sociales 
y culturales. 
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Por último, en el tercer período (1750-1812), el orden corporativo de 
las cofradías comienza a transformarse a partir del desarrollo del modelo 
de parroquialización en la Nueva Granada, un tipo de innovación urba-
nística que consistía en redimensionar el papel de las parroquias como 
jurisdicciones (Pérez Pinzón 2013, 298). En términos generales, se con-
sentía que los vecinos blancos que compartían el espacio de culto con los 
indígenas, trataran de separarse de ellos y construyeran un nuevo poblado. 
Un número considerable de parroquias se creó a partir del interés de sus 
feligreses que tenían serias dificultades para asistir al culto dispuesto en al-
gunas parroquias, villas o ciudades establecidas (Pérez Pinzón 2013, 303), 
pues blancos, negros, indígenas, entre otros actores sociales, compartían el 
área de culto, en contra del principio de segregación étnica. 

En este período se experimenta un proceso de regresión de la otredad. Al 
optar el reformismo borbónico por desmontar los resguardos y las cofradías, 
la población blanca y mestiza ocupó y remató los bienes comunales. Pese a 
esto, a finales del siglo XVIII y comienzos del XIX los indígenas realizaron 
importantes esfuerzos por reclamar sus tierras y conservar sus cofradías. 

Me concentraré en el segundo momento de las cofradías del pueblo 
de Moncora, tiempo en el cual el orden corporativo cumplía un doble 
objetivo en los pueblos de indios: la administración económica de al-
gunos bienes comunales y el fortalecimiento de la religiosidad en esos 
pueblos. De 1650 a 1750 el mundo indígena asimiló algunos elementos 
hispánicos para continuar como comunidad. 

Participación indígena en las cofradías mixtas 

Luego de la presión colonial y la desestructuración económica y cultural 
de las poblaciones indígenas, se inicia un proceso de adaptación que 
comienza en la segunda mitad del siglo XVII. Esta se expresa en el no-
roriente neogranadino a través de la fundación de cofradías: la Cofradía 
de la Natividad, erigida en 1625, y la Cofradía del Rosario, establecida 
en 1638. Las dos corporaciones estuvieron controladas por la Orden de 
Predicadores, quienes vigilaron el sistema electivo de cargos y llevaron 
un registro de los ingresos y egresos de las cofradías; también se esfor-
zaron por cumplir las recomendaciones de los visitadores eclesiásticos. 
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En el período comprendido entre 1650 y 1750 se consolidó la asi-
milación de un modo de vida que permitió a los indígenas encontrar 
formas de convivencia social más parroquiana y local (Palomo Infante 
2009, 139). A pesar de las diferencias étnicas, tanto indígenas como 
españoles debían acatar los mismos marcos normativos y compartir 
idénticas obligaciones como la celebración de festividades, el pago de 
derechos eclesiásticos, la entrega de cera para las actividades litúrgicas y 
la asistencia a las diferentes formas de devoción de los dominicos. Cum-
plir con cada una de estas actividades a favor de la corporación convertía 
a indígenas y españoles en cofrades. 

Las corporaciones religiosas fueron útiles para los indígenas ya que 
les permitían reestructurar el orden social en los ámbitos económico y 
religioso. Entre las actividades principales de las cofradías se encuentra 
la elección de cargos. En 1654, por ejemplo, en el pueblo de Moncora 
fueron elegidos mayordomos españoles el capitán Francisco Arellano y 
Martín Sánchez, y mayordomos indígenas don Juan Buitrago y Andrés. 

En el pueblo de Moncora en doce días de El mes de septiembre de mil 
seiscientos y cincuenta Y cuatro años estando en la iglesia de Dicho pue-
blo juntos y [congregados] como lo tienen los hermanos de la cofradía 
de la Natividad Para [elegir] que saque el Pendón eligieron por votos Se-
cretos a don Juan sabarique gobernador Del pueblo y compañero a don 
Francisco Ortiz mayordomos españoles al Capitán Francisco Arellano y 
a Martin Sanchez Y de los naturales Andres […] y a Don Juan Buitrago, 
los cuales [aceptaron] los [cargos] Y prometieron hacer su oficio por lo 
Que todo lo que se hizo en Presencia del padre Francisco Ortiz Galiano 
cura del Dicho pueblo.2

A lo largo de la vida de las cofradías, los indígenas se apropiaron de la 
estructura electiva de la corporación religiosa y de cada una de sus acti-
vidades. Aunque españoles e indígenas compartían un mismo espacio, 
las dos colectividades estaban claramente diferenciadas. Como se observa 
en la elección de 1654, cada grupo étnico contaba con representantes en 
la cofradía y estos pertenecían a la élite de su adscripción. A pesar de la 

2 Archivo Histórico Regional de Santander (en adelante AHRS), Libro de la Cofradía de la Nativi-
dad, Parroquia de Santa Lucía Guane, microfilm 1699197.
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desestructuración de su orden social, los indígenas conservaban símbolos 
de distinción y una memoria colectiva de su estructura política de antes 
de la conquista, la cual fue denominada por los españoles como cacicazgos 
organizados espacialmente en parcialidades.3 

Sin embargo, entre la segunda mitad del siglo XVII y la primera 
mitad del siglo XVIII se observan importantes variaciones del sistema 
electivo, como se puede apreciar en los gráficos 8.1 y 8.2.

3 Según Carolina Ardila Luna (2015), los guane estaban organizados socialmente en una confedera-
ción incipiente de cacicazgos; la autora parte del texto de Elman Service (1975) Origins of the State 
and Civilization, quien considera que los cacicazgos se transformaron de cacicazgos independientes 
a confederación de cacicazgos. Los guanes estaban transitando hacia el último proceso estatal de los 
cacicazgos. Este pueblo reconocía la superioridad de un cacique, Guanentá, quien ejercía control 
sobre otros caciques menores, sin embargo, para Ardila Luna no era simplemente el ejercicio de poder 
hacia un grupo de personas, sino que implicaba el control de todo el territorio. Con la conquista, 
los españoles transformaron el territorio guane al construir nuevas territorialidades, expresadas en 
provincias, ciudades y pueblos. Pero en la Colonia la estructura social de los guane parece no haberse 
modificado de manera significativa, y tanto indígenas como españoles reconocieron la autoridad del 
cacique y los capitanes de cada grupo, como una estrategia para mantener el control sobre el territorio.

Gráfico 8.1. Sistema de cargos en las cofradías 

de la Natividad y del Rosario, 1650-1700
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En el primer corte temporal (1650-1700), los dos grupos poblacio-
nales ocupan el sistema de cargos de las dos cofradías en un número 
relativamente proporcional, con 127 mayordomos españoles, 87 ma-
yordomos indígenas, 72 alféreces españoles y 66 alféreces indígenas. La 
diferencia de la participación entre españoles e indígenas en el cargo de 
mayordomía corresponde a 46 %. Entre 1700 a 1750 se puede observar 
que la participación de mayordomos españoles decrece en las dos cofra-
días en un 14 % y de indígenas en un 36 %, 109 españoles ocupan el 
cargo frente a 56 indígenas.

En el segundo corte temporal (1700-1750) la representación de al-
féreces en los dos grupos poblacionales es representativa. En el de los 
españoles asciende a 281 % y en el de los indígenas al 147 %; el número 
de alféreces españoles pasa del primer corte temporal al segundo, de 72 
a 274, y en los indígenas de 66 a 163. Esto se debe a que la participación 
era colectiva, es decir, en una elección podían ser elegidos más de tres 

Gráfico 8.2. Sistema de cargos en las cofradías de la Natividad 

y del Rosario, 1700-1750
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alféreces con compromisos compartidos. La obligación fundamental del 
alférez era la organización de la fiesta anual a las advocaciones religiosas. 
El cargo de mayordomía, en cambio, suponía una mayor responsabili-
dad, ya que el mayordomo se encargaba de administrar los recursos de 
la cofradía, como agrupar los pagos colectivos y financiar una parte de 
las celebraciones festivas.

Con respecto a las dos corporaciones del pueblo de Moncora, la Co-
fradía de la Natividad experimentó una reducción de la participación 
indígena. Entre 1650 y 1700 pasan de ocupar el cargo 42 mayordomos 
indígenas a desempeñarlo solo 14, de 1700 a 1750, por lo que decrece 
en un 67 %. No sucede lo mismo en la Cofradía del Rosario, pues 42 
indígenas ocupan dicho cargo frente a 49 españoles. Ocurre lo mismo 
en el cargo de alférez, entre 1700 y 1750, ya que 115 indígenas lo ejer-
cen frente a 138 españoles. La diferencia de la participación indígena 
en el sistema de cargos en la Cofradía del Rosario no fue significativa. 

Por consiguiente, en la segunda mitad del siglo XVII (1650 a 1700) 
hay una ocupación relativamente proporcional en el sistema de cargos, 
los indígenas son integrados a la cofradía y participan indistintamente 
como mayordomos y alféreces. En cambio, en la primera mitad del siglo 
XVIII (1700-1750) se fortalece el ámbito electivo español, en parti-
cular en la Cofradía de la Natividad, donde la participación indígena 
comienza a ser secundaria. En consecuencia, los indígenas se esfuerzan 
por conservar su representación en la Cofradía del Rosario, que surge 13 
años después. En esta, los dominicos llevaron a cabo diversas prácticas 
de devoción, como el rezo del rosario, peregrinaciones y procesiones, 
actividades que quizás permitían a los indígenas reelaborar una concep-
ción religiosa ligada al territorio. 

En las cofradías mixtas, los indígenas afianzaron su representación 
social y política a través del sistema de cargos. En la Cofradía de la 
Natividad el elemento hispano se consolidó en el siglo XVIII, mientras 
que los indígenas trataron de contrarrestarlo en la del Rosario al ocupar, 
de manera equiparable, los principales cargos de representación. Ambos 
grupos afianzaban una posición de dominio expresada en la pertenen-
cia étnica y creaban un imaginario de redes parentales, de relaciones 
de compadrazgo, de autoridades ancestrales como gobernadores y caci-
ques, o de autoridades que remitían a la instauración de un nuevo orden 
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social, como los capitanes en el caso español. Estas marcadas diferencias 
encontraron, en las cofradías mixtas, un espacio de recreación de iden-
tidades, al mismo tiempo que un tipo de convivencia social en el que 
las obligaciones colectivas muchas veces suponían una carga. Con todo, 
las celebraciones religiosas y festivas cimentaron la creación de nuevas 
identidades asociadas a la parroquia.

No solo los hombres integraban estas corporaciones, las mujeres ocu-
paron también cargos de representación en las cofradías mixtas. Mujeres 
españolas e indígenas participaron como alféreces y mayordomas du-
rante lapsos cortos (no más de tres años) desde 1678 hasta 1785. Eran 
las encargadas de arreglar, vestir los altares y estar pendientes del estado 
de las imágenes religiosas, actividades que eran signos de distinción. 
Las alféreces eran elegidas por el conjunto de los cofrades, aunque su 
inclusión era moderada pues no se les permitía administrar las cofradías. 

Antes de las reformas borbónicas la participación femenina no era 
un hecho excepcional. Mayordomas españolas como Michaela de Uri-
be, Amria Maldonado, Lucía Rico, Gregoria Huérfano y Ambrosia de 
Uribe integraron la Cofradía de la Natividad, en 1728; al siguiente año, 
María Aquichire fue elegida como alférez; en 1732, se presentaron de 
manera colectiva Pedronila Petaquero de Guanenta, María Aquichire de 
Corata y María de Chuaguete. Aunque su participación era más bien 
limitada y controlada, sin ser del todo excluidas, las mujeres tenían sus 
espacios mucho más en la iglesia que en la calle. Sin embargo, en la 
segunda mitad del siglo XVIII la asistencia femenina comenzó a cues-
tionarse (Carbajal López 2016, 70).

Mujeres y cofradías no eran una asociación que pasara de manera posi-
tiva en la mente de los reformadores y de los cofrades, de manera más 
explícita las mujeres no podían hacerse responsables de las cofradías y su 
integración en ellas debía limitarse […] el principio fundamental de la 
participación femenina era, pues, la decencia, siempre en peligro por la 
presencia y porte de las mujeres (Carbajal López 2016, 66).

En la siguiente centuria, los cargos de la cofradía debían ser ocupados 
exclusivamente por hombres. Las nuevas normativas determinaban que 
las mujeres no podían ser responsables de las cofradías y su integración 
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debía restringirse. El principio que guiaba a magistrados y fiscales para 
excluirlas de la corporación era evitar que en las reuniones se mezclaran 
personas de ambos sexos (Carbajal López 2016, 71). La interacción de 
sexos en un mismo espacio era peligrosa, la calidad y el honor de sus 
asistentes podía estar en riesgo. Aunque en las Constituciones y en las 
visitas eclesiásticas de las cofradías del pueblo de Moncora no se encuen-
tran dichas disposiciones, se evidencia que a partir de 1785 las mujeres 
dejaron de tener un rol en las corporaciones. Las últimas en hacer pre-
sencia fueron las alféreces españolas Rosa Pérez, Juliana de León, Jua-
na Vero, Victoria Mancilla, María Francisca Tabares y la indígena Ana 
María Chacón. Desde 1678 mujeres como Juana Chireo, María Sinuco, 
Ana María Guatesique, María Aquichire, Thomasa Lubigara, Salvadora 
Corata, entre otras, ostentaron cargos de representación en las cofradías. 
Así, a finales del siglo XVIII se constata la supresión del único espacio 
público donde las mujeres podían ser elegidas sin distinción étnica, y 
donde la alternancia permitió que indígenas y españolas ejercieran, de 
manera equitativa, el cargo de alférez por más de cien años. 

Obligaciones económicas 

No solo el sistema de cargos fue un elemento central en las cofradías, el 
interés económico también era parte de su vida. A ella contribuyeron los 
indígenas en el primer período a través de la entrega de donaciones en 
especies, tales como mantas de algodón, retablos, campanas, candeleros 
de plata e instrumentos musicales como chirimías y flautas.4 Las prime-
ras donaciones provenían de la élite indígena y de la élite española, que 
entregaban adicionalmente un capital inicial para fundar las cofradías. 
Además de esta dotación, las corporaciones debían asegurar entradas 
regulares que permitieran el funcionamiento de la iglesia y el desarro-
llo de las actividades religiosas. Esto se lograba mediante el aporte que 
realizaba cada uno de los cofrades a través de las limosnas; estas contri-
buciones eran registradas por el cura párroco en los libros de cofradías 
revisados por el visitador eclesiástico quien emitía un concepto sobre la 

4 AHRS, Libro de la Cofradía de la Natividad, Parroquia de Santa Lucía Guane.
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administración de la corporación. Los aportes que realizaban los cofra-
des garantizaban el incremento de los recursos, objetivo fundamental de 
la institución, aunado a la visión de ganar las gracias y las indulgencias 
que esta les ofrecía. 

En las cofradías mixtas, españoles e indígenas debían cumplir con di-
versas obligaciones económicas, que consistían en entrega de limosnas, 
pagos por servicios parroquiales como misas y sacramentos, remunera-
ción al cura párroco, entrega regular de cera para la elaboración de velas, 
así como arcos para adornar el altar y, por último, debían subvencionar 
el costo de las imágenes religiosas y la reparación de la capilla. Todas es-
tas obligaciones suponían un gravamen más para los cofrades; cada uno 
representaba una fuente de ingresos que hacía posible la construcción y 
mantenimiento de la iglesia, de ahí la importancia de incorporar a los 
indígenas a las cofradías, pues ellos pagaban de manera preceptiva su 
conversión. 

La administración de la doctrina ocasionaba gastos que no alcanza-
ban a ser cubiertos por la Corona ni por los encomenderos, por lo que el 
peso de este costo recayó sobre los pueblos de indios. El orden colonial 
impuso a los indígenas obligaciones tributarias, servicios personales y 
cargas eclesiásticas, que se efectuaban de manera visible en las corpora-
ciones. El cobro del cuartillo a los indígenas era una de ellas. 

Mandó su Merced que el dicho Julio de Laguna mayordomo habiendo 
tomado estas por el padre Francisco Ortiz Galiano Cura doctrinero de 
este pueblo aquí dado comisión para este efecto sin ninguna limitación 
y hasta más personas se deben tomar diligencias para que pudiese hacer 
dicha comisión [...] la cantidad o cantidades a costa de la dicha cofra-
día se haga y conforme a la propuesta de los caciques y capitanes y se 
ha dicho padre doctrinero en lo que buenamente puede convivir a los 
naturales de este pueblo de su obligación antes bien encarga al dicho 
padre cura que o fuere cumplan siempre su obligación de dar el cuartillo 
[…] En esta Santa cofradía cumplieron su obligación firmo el dicho 
padre cura estando presentes el presente Notario notifique a los dichos 
caciques y capitanes.5

5 AHRS, Libro de la Cofradía de la Natividad, Parroquia de Santa Lucía Guane.
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En la primera visita eclesiástica realizada en 1650 se verifica el pago 
del cuartillo al mayordomo Julio de Laguna y se insta al cura Francisco 
Ortiz Galeano a realizar diligencias, es decir, que visite los pueblos de 
indios que integran su curato con el fin de constatar la población que 
tiene a su cargo. Para llevar a cabo sus funciones, el cura se apoyaba en 
los caciques y capitanes, con el fin de que los “naturales” cumplieran 
sus compromisos. Las autoridades indígenas fueron los intermediadores 
socioculturales principales, que permitieron el flujo del tributo y los 
productos hacia la corporación. 

Los indígenas acudían a los mayordomos –representantes de la élite 
del pueblo– para entregar sus obligaciones y estos efectuaban los pagos 
al cura, al terminar las celebraciones religiosas. Por ejemplo, en 1731 el 
padre Francisco Basilo Benavidez registró la dotación que hicieron los 
indígenas de “sesenta y cinco pesos de crédito a la capellanía y sesenta y 
tres pesos de derechos de misas por todo el año incluidos los sábados y 
los aniversarios, además entregaron cera a Don Andrés Guillen y luego 
volvieron a reelegir mayordomos”.6 

Los indígenas contribuían económicamente a las cofradías, a pesar 
de la cantidad de gastos que estas generaban; lo hacían quizás porque 
eran el único espacio colectivo que tenían a su alcance para expresar de 
alguna forma sus creencias. En las cofradías la vida espiritual estaba di-
rectamente relacionada con los compromisos económicos. Celebracio-
nes, fiestas y rituales tenían un costo, pues se requería pagar los derechos 
de celebración al cura, elaborar arcos y cera para adornar los altares y 
que algunas veces se permitiera comprar pólvora para cerrar las fiestas. 

En 1677, los caciques de diferentes parcialidades –como don Cris-
tóbal de Moncora, don Andrés Guatecique, don Diego de Butaregua y 
otros– solicitaron al cura del pueblo la celebración de misas cantadas. 
“Todos puestos a nombre de los demás indios sujetos dijeron que para el 
día de Nuestra Señora de la Natividad en esta santa Iglesia que a su car-
go tiene entregan cada año noventa pesos […] Por gastos en cada sábado 
se diga una misa cantada a la Virgen Santísima […] y sean obligados los 
hermanos del pueblo a venir a dicha misa”.7 Los caciques entregaban 

6 AHRS, Libro de la Cofradía de la Natividad, Parroquia de Santa Lucía Guane.
7 AHRS, Libro de la Cofradía de la Natividad, Parroquia de Santa Lucía Guane.
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90 pesos anuales por misas cantadas e instaban a los indígenas a asistir. 
El pago evidencia la preocupación que tenían los caciques por afianzar 
las festividades religiosas en los pueblos indígenas en torno a la cofradía 
y por congregarles alrededor de una actividad cristiana con un barniz 
lúdico, como eran las misas cantadas. 

El cura que tomó la solicitud afirmaba que “dichos caciques de su 
voluntad así lo establecieron”. Llama la atención que las misas can-
tadas no nacieran de un acto impositivo, sino de la resolución de los 
caciques, pues seguramente para ellos las cofradías eran lugares for-
males del nuevo orden social donde podían exteriorizar, con mediano 
alcance, su concepción del mundo articulada al programa católico de 
esas corporaciones. Sin embargo, no contamos con documentación 
donde se describa cómo procedían; el único registro son los libros de 
cofradías escritos por los curas en los cuales la autoridad eclesiástica 
no se detiene a presentar el desarrollo de las actividades religiosas. 
Igualmente, no se encuentran anotadas acciones de disentimiento por 
parte de los indígenas para asistir a ellas a pesar de los costos que 
comprendían. 

Ello nos hace pensar, como sostiene Palomo Infante, que “estos gas-
tos rituales eran uno más de los mecanismos utilizados por la población 
india para reestructurar su ámbito cultural” (2009, 227), pero en el 
pueblo de Moncora esta reestructuración se efectuó en el interior de 
un espacio que era compartido con los españoles. Probablemente, las 
actividades religiosas que recreaban eran limitantes, lo que les condujo a 
reinventar sus actos religiosos integrándolos a las normativas cristianas. 
Las misas cantadas financiadas por los caciques eran un tipo de adop-
ción de los rituales católicos bajo sus propias prerrogativas. 

Los mayordomos eran los directamente responsables de aumentar 
los bienes de las cofradías, cada vez que se renovaban los cargos de-
bían rendir cuentas. Esto conducía a que los cofrades optaran por su 
reelección o por elegir nuevos candidatos. En las cofradías mixtas el 
principal cargo de representación era compartido, mayordomos espa-
ñoles e indígenas eran llamados a “ajustar cuentas”. Por ejemplo, ante 
el retraso por el pago de los servicios del cura, el visitador eclesiástico 
Francisco Murillo Belaz instó a los dos mayordomos a responder por 
el estipendio.
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En el pueblo de Moncora a veinte y nueve días del mes de febrero de mil 
y seiscientos y cuarenta y nueve años el Señor Doctor Don Francisco 
Murillo Belaz cura y vicario de la ciudad de Vélez y visitador de dicha 
ciudad y de todas las demás de su comisión por el ilustrísimo arzobispo 
de este Reino dijo que habiendo visto el libro de la cofradía de Nues-
tra Señora del Rosario por ajustar las cuentas de dicha cofradía que le 
deben dar de un año de la comisión del Padre Francisco Ortiz Galiano 
en bastante forma pague juntos los mayordomos de dicha cofradía les 
tome cuentas y las ajuste con cargo y descargo.8 

Españoles e indígenas compartían responsabilidades y estaban atentos a 
ocupar los cargos de representación y administrar la vida económica de 
la corporación, en particular lo relacionado al crédito. En los libros de 
cofradía los datos de ingresos y egresos eran diversos y se producían de 
manera indistinta en patacones, pesos y reales; se efectuaban préstamos 
y pagos de dinero entre cofrades y a la cofradía, al mismo tiempo. Era 
común que las cuentas se anotaran de esta forma:

Y habiéndole pagado al padre cura su capellanía sobraron veinte y nueve 
patacones y un real de los cuales llevó don Francisco Cabarique cuatro 
pesos con obligación de volver cinco de aquí en un año, o alpargates, 
don Agustín llevó cinco con obligación de seis en la misma especie y se 
le dieron al padre cura ocho patacones […].9

En la administración económica de la cofradía españoles e indígenas 
estaban integrados al sistema crediticio. En 1694, luego de pagar la ca-
pellanía, “Don Francisco Cabarique y Don Agustín solicitaron dinero 
con obligación de devolver un peso de más, de igual forma se contabiliza 
el pago del servicio al cura y la deuda que tienen los cofrades por 22 
pesos”.10 Sin embargo, los españoles conocedores del sistema crediti-
cio utilizaron la corporación para habitualmente efectuar préstamos e 
integraron a los indígenas en esta actividad. Los préstamos eran irregu-
lares, pero permitían generar un tipo de capital para otorgar créditos a 

8 AHRS, Libro de la Cofradía de la Natividad, Parroquia de Santa Lucía Guane.
9 AHRS, Libro de la Cofradía de la Natividad, Parroquia de Santa Lucía Guane.
10 AHRS, Libro de la Cofradía de la Natividad, Parroquia de Santa Lucía Guane.
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partir del interés anual que se percibía. Pese a esto, las cofradías nunca 
lograron nivelar los ingresos y los egresos, como tampoco alcanzaron a 
acumular bienes ni capital líquido. 

Indígenas y españoles hacían uso del crédito que ofrecía la cofradía, 
como se observa en el siguiente extracto: 

A don Juan Valencia se le entregaron dos pesos y aceptaron sus oficios 
ante el señor don Diego de Arteaga y Velasco Cura vicario de dicho 
pueblo, de los treinta pesos llevó Cristóbal Quecho ocho con obligación 
de dar dos que más por un año, don Juan Granados llevó tres pesos con 
obligación de dar cuatro, Alonso cacique de Chaguete llevó dos pesos 
con obligación de dar 20 reales lo certifico y lo firmo yo Pedro Gonzalez 
de Noriega notario del juzgado eclesiástico en diez de septiembre de mil 
seiscientos noventa y ocho.11 

Españoles como Juan Valencia y Juan Granados solicitaron dinero a la 
corporación con el compromiso de devolver un peso de más; sin em-
bargo, el monto del interés en la cofradía no era homogéneo, algunos 
pagaban dos pesos de interés por ocho pesos prestados, como en el caso 
del cacique Alonso de Chaguete, que se comprometió a pagar 20 reales 
de obligación por 2 pesos entregados. La capacidad que tenían las cofra-
días para realizar préstamos a españoles e indígenas no solo era posible 
por los intereses ganados, sino también por otra fuente de ingresos: las 
limosnas entregadas por los indígenas durante las celebraciones religio-
sas. La devoción de los cofrades permitía dinamizar los ingresos de la 
cofradía, en particular las misas cantadas, auspiciadas primero por los 
caciques y luego por los mismos indígenas. 

En el pueblo de Moncora en diez y siete de diciembre de mil seiscientos 
noventa y nueve años el señor doctor Don Diego de Arteaga y Velazco 
cura excelentísimo de dicho pueblo y de la villa de Santa Cruz y San 
Gil. Comisionado y subdelegado de las santas cruzadas y juez por diez 
años y visitador de dicha villa de este dicho pueblo y de las ciudades de 
Vélez ratifica las limosnas de doce misas pagadas y que dará una misa 
cantada de cofradía de doce reales cuando menos según lo dispuesto 

11 AHRS, Libro de la Cofradía de la Natividad, Parroquia de Santa Lucía Guane.
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por este arzobispado, y que esta cofradía como dicho este tiene bastante 
para pagar las misas a ocho reales y le sobra lo suficiente para cera y 
otros gastos mandaba y mando un auto de visita que las misas que se 
dicen los sábados cantadas sean en la sobra de la limosna, a ocho reales 
cada una y los mayordomos las paguen a eso a los curas.12 

Como se observa, a finales del siglo XVII las misas cantadas se habían 
convertido en celebraciones regulares, que contaban con aprobación 
eclesiástica. El visitador, don Diego de Arteaga y Velazco, consentía su 
desarrollo; una misa cantada costaba “cuanto menos 12 reales” según el 
arzobispado y los indígenas estaban dispuestos a pagarla. Los indígenas 
no solo costeaban las misas cantadas sino que también entregaban velas, 
libras de cera, incienso, alpargatas, lana, corales y mantas para la Virgen. 
Estas misas pasaron a ser uno de los programas religiosos de las festivi-
dades impuestas por los dominicos. Los caciques elaboraron un nuevo 
ideario, contiguo al catolicismo, que permitía la reinterpretación de las 
prácticas religiosas establecidas. 

Además de las misas cantadas los indígenas tenían que auspiciar las 
actividades litúrgicas de las cofradías, por lo que era frecuente que en los 
libros se registraran rezagos en los compromisos económicos. El cura so-
lía quejarse de la negligencia de los mayordomos indígenas en la recau-
dación correspondiente a los servicios obligatorios de la iglesia, como 
la remuneración por sus servicios y por los derechos parroquiales. La 
capacidad de cobro de los mayordomos indígenas por estos conceptos 
era reducida, pero no sucedía lo mismo cuando se trataba de la entrega 
de limosna, cera, arcos o arreglo de retablos de imágenes religiosas. Si 
se tienen en cuenta los pocos recursos monetarios con que contaban 
los indígenas, estos optaban por entregar los productos que tenían a su 
alcance y que eran imprescindibles en sus celebraciones.

Así, puede concluirse que las obligaciones económicas en las co-
fradías mixtas eran diferenciadas en los dos grupos étnicos. Supone-
mos que mientras los españoles simplemente cumplían con efectuar 
los pagos de los derechos parroquiales –ya que no se encuentran 
quejas de los curas a los mayordomos españoles por falta de pago de 

12 AHRS, Libro de la Cofradía de la Natividad, Parroquia de Santa Lucía Guane.
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estos compromisos–, para los indígenas era primordial contribuir al 
desarrollo de las fiestas e involucrarse en el sistema crediticio. Sin 
embargo, desconocemos cómo cada grupo étnico utilizó los créditos 
para fomentar la vida económica local. Los préstamos eran irregula-
res y escapaban del control del cura y de las autoridades eclesiásticas.

En las cofradías mixtas es difícil determinar el estado de endeuda-
miento y de liquidez de la corporación. Por lo tanto, las prácticas econó-
micas se pueden calificar como de una economía de subsistencia, cuya 
capacidad solo lograba favorecer a los mayordomos electos, miembros 
de las élites de cada grupo étnico que hacían parte de las redes comercia-
les y agrícolas del pueblo. El resto de los cofrades esperaban servirse de la 
institución religiosa posteriormente a través de las capellanías. Mientras 
tanto, las celebraciones y festividades religiosas los colmaban de respon-
sabilidades financieras redituables en el más allá.

Entre 1650 y 1750 las cofradías del pueblo de Moncora se com-
portaron como un cuerpo religioso diverso, en el que participaron, de 
manera alternada, los miembros de las élites de cada grupo; igualmen-
te, integraron a mujeres indígenas y españolas en el sistema de cargos, 
como también a habitantes del común en el ámbito económico y polí-
tico de las corporaciones. No obstante, este proceso se transformó en la 
segunda mitad del siglo XVIII, cuando el crédito y el sistema de cargos 
fueron retenidos por un número reducido de cofrades. Españoles e in-
dígenas que permanecieron en los cargos de representación de manera 
continua conformaron redes de poder local, sobre la base del crédito que 
otorgaban las cofradías. 

La mirada sobre el otro

Las cofradías mixtas institucionalizaron relaciones interétnicas entre 
españoles e indígenas, quienes contrajeron compromisos para el man-
tenimiento de la corporación, como la suscripción conjunta de las 
constituciones, el desarrollo de elecciones anuales, la programación de 
festividades religiosas y la administración del capital. Ambas colectivi-
dades ratificaban una relación contractual, año tras año, y acordaban un 
proyecto conjunto a favor de los cofrades. 
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Entre 1650 y 1750 las prácticas devocionales interétnicas en un mis-
mo espacio se consolidaron y, a la par de estas, las actividades de repre-
sentación; elecciones y rotación de cargos se convirtieron en funciones 
esenciales de las cofradías. Estas eran espacios donde se evitaba el disen-
timiento explícito a través de mecanismos que conducían a “guardar las 
paces”. La entrega de donaciones, el respeto por las personas elegidas 
y los préstamos tanto a españoles como a indígenas fueron los medios 
establecidos por los curas dominicos para que los dos grupos sociales 
coexistieran.

Lo anterior permite observar cómo en las corporaciones mixtas se 
construyó la otredad, pues en cada una de las actividades, indígenas y 
españoles debían preservar la institución religiosa. Unos y otros com-
partían las prácticas devocionales como miembros de un grupo dife-
renciado, pero al mismo tiempo común, por los idénticos cargos y res-
ponsabilidades. Ver la cofradía como el centro de relaciones interétnicas 
significa considerar que las cofradías mixtas no solamente fueron un 
espacio de convivencia de dos actores sociales disímiles, sino que en las 
esferas política y económica confluía la interacción de dos visiones del 
mundo bajo una misma lógica de pensamiento. 

En el espacio de la cofradía mixta convergieron las mismas formas de 
entender la realidad a partir del esquema de pensamiento subjetivista, 
que consiste en comprender que todo lo que acontece en el mundo es 
consecuencia de una fuerza de origen que desencadena tanto los fe-
nómenos naturales como los sociales. Laura Ibarra García (1995, 39) 
anota que en este esquema 

la realidad material es solamente la parte visible de un universo mucho 
más extenso. Detrás de los fenómenos tangibles existe una profunda 
dimensión, un mundo sagrado, donde todo encuentra su razón y su 
significado. Lo que percibimos es solo la superficie, pues el origen de 
los fenómenos reside en deidades que poseen el poder de decidir sobre 
la aparición de los fenómenos y cuya existencia es tenida como sobre-
humana.

En las cofradías mixtas, la lógica de pensamiento subjetivista fue em-
pleada por indígenas y españoles para entender el mundo. Estos espa-
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cios permitieron a ambos grupos sociales dirigir su conducta a partir de 
la creencia compartida de un orden sustancial. “La explicación resulta 
ser la subjetividad de un agente que tiene el poder de desencadenar el 
fenómeno” (Ibarra García 1995, 113). Esta lógica de pensamiento tuvo 
cabida en las cofradías, únicos espacios formales del antiguo régimen 
para expresar públicamente las concepciones de mundo. Además, “pro-
veyeron un vehículo de identificación simbólica de grupos distintos, 
definidos en términos de parroquia, ocupación, nivel social, calidad, 
género y edad (…) Esta identificación simbólica también se enfocó en 
su emblema: la imagen conciliadora y protectora del santo patrón de la 
cofradía que la distinguía” (García Ayluardo 2007, 101), la cual se mani-
festaba a través de las festividades y actividades religiosas. En definitiva, 
indígenas y españoles estaban comprometidos a activar el agente sustan-
cial, pues solo así podía mantenerse el orden social y natural del mundo.

Ambos grupos sociales concebían el origen de cuanto existía en la 
Tierra como producto de una sustancia o sujeto que todo lo crea. Al 
compartir la misma estructura de pensamiento, las cofradías mixtas no 
experimentaron dificultades sobre cómo se entendía el mundo. Al asu-
mir ambos grupos el modelo de explicación subjetivista, indígenas y 
españoles otorgaron trascendencia a las advocaciones católicas, que fue-
ron las generadoras de la religiosidad popular en los pueblos de indios. 

Considerar la cofradía un espacio de construcción de otredad sig-
nifica tener presente que en este cuerpo los dos grupos asumieron un 
proyecto conjunto dentro de una misma entidad de raíz monárquica; 
aunque impositiva, esta debía permanecer, pero sobre todo prosperar y 
generar beneficios para sus miembros. No obstante, es necesario subra-
yar que para los indígenas pertenecer a un cuerpo político no era una 
experiencia extraña, pues la idea de colectividad, de principios normati-
vos y de proyectos comunes era parte de su existencia; quizás por ello la 
integración a las cofradías no se vivió como un hecho inédito. 

La experiencia de la extrañeza entre indígenas y españoles cedió pau-
latinamente mientras se construía la república de fieles cristianos. Para 
ello se necesitaba crear un ritmo de desarrollo, como era el de seguir 
las constituciones: “estas les otorgaban legalidad a las cofradías y regían 
las relaciones humanas e individuales, instituyéndose como fuentes de 
derecho objetivo en una sociedad de cuerpos” (García Ayluardo 2007, 
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92). A lo largo de todo el siglo XVII, las cofradías se presentan como un 
cuerpo formalmente establecido, que avanza lentamente y que continúa 
como una fortaleza de la obra evangelizadora de los primeros años de 
la conquista. Los libros de cofradías dan cuenta de su incipiente y lento 
desarrollo, de un ritmo inalterado y de un orden de sucesión de eleccio-
nes de mayordomos y alféreces, así como de la organización de activida-
des religiosas y litúrgicas que eran posibles gracias a los productos y a las 
limosnas que entregaban los cofrades.

En las sosegadas regularidades de las cofradías mixtas dejaba de exis-
tir la distinción definitiva entre indígenas y españoles, la comunidad de 
fieles era la base de su identidad y de su desarrollo. Pero esto no signi-
ficaba la supresión total de la diferencia. Según Esteban Krotz (2002, 
58-59),

Una persona reconocida como el otro, [...] no es considerada como tal 
en relación con sus particularidades individuales, y menos aún de las 
“naturales”, sino como miembro de una comunidad, como portador de 
una cultura, como heredero de una tradición, como representante de una 
colectividad, como punto nodal de una estructura permanente de co-
municación, como iniciado en un universo simbólico, como participante 
de una forma de vida distinta de otras, como resultado y creador de un 
proceso histórico específico, único e irrepetible. Pero no se trata de una 
simple suma de un individuo y su cultura o de una cultura y sus indi-
viduos. Al otro individuo, al producto material institucional o del ideal 
aislado de una cultura o de un individuo en la comunidad siempre lo 
acompañará el conjunto de la otra cultura, y cada elemento individual 
será visto desde esta totalidad cultural –lo que no significa que esté inte-
grada sin tensiones– a la vez que se le concibe como parte de ella, como 
su elemento constitutivo y expresión [cursivas en el original]. 

La construcción de la otredad se manifestaba en el pueblo de Moncora 
porque ambos grupos permanecieron, aunque fueran diferenciados, y 
a la vez construyeron una sola colectividad cuyo punto de articulación 
fueron las prácticas religiosas. Para los españoles, el programa católico 
de celebraciones litúrgicas enfocadas en el tema mariano rememoraba 
sus creencias peninsulares; para los indígenas en estos espacios se re-
definía su propia religiosidad. A la vez, estos últimos podían participar 
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de manera activa en una vida festiva que remitía invariablemente a un 
mundo sagrado. Españoles e indígenas asumieron las cofradías como un 
proyecto conjunto que permitió dinamizarlas económicamente, ya que 
beneficiaba por igual a indígenas y españoles al hacer uso del sistema 
crediticio. 

Igualmente, las cofradías mixtas fueron espacios de intermediación 
cultural, que, si bien sustentaron la trama del dominio hispánico, ha-
bilitaron asimismo instancias de negociación política parcial. Gracias a 
estos espacios, la población nativa, sus autoridades étnicas y las propias 
autoridades coloniales construyeron sus carreras políticas, liderazgos y 
subjetividades a partir de la articulación de prácticas y relaciones sociales 
del propio contacto interétnico (Morrone 2017, 184). Élites indígenas 
y españolas participaron activamente en el sistema político y económico 
de las corporaciones. Sus representantes tejieron más elementos en co-
mún, que diferenciadores.

Además, al converger en el mismo esquema de pensamiento, indí-
genas y españoles lograron consolidar el cuerpo religioso e hicieron de 
las cofradías un espacio para la construcción de la identidad parroquial, 
basada en el culto a la Virgen de la Natividad y a la Virgen del Rosario. 
En tales entidades descansaba el origen substancial del mundo, creencia 
activada, año tras año, mediante las festividades religiosas, que llenaban 
de sentido la vida de los habitantes del pueblo de Moncora.
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